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Anexo 2 
 

PROPUESTA DE ORGANIZACIONES SOCIALES PARA LA PRE ASAMBLEA NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS 

 

Las Asambleas de Derechos Humanos vienen siendo instancias llamadas al intercambio 

entre todas las organizaciones sociales registradas en la INDDHH, al intercambio de estas 

organizaciones con los organismos del Estado cuando se hacen presentes y con la propia 

INDDHH que igualmente tiene en esta actividad una importante oportunidad de 

escucha. Es también la ocasión donde el Consejo Directivo de la INDDHH presenta la 

rendición de cuentas de lo actuado en el último año e informa sobre el trabajo 

institucional en las diferentes Áreas en las que se organiza.  

Lo cierto es que todo transcurre en una sola jornada en el año donde el tiempo 

destinado a la intervención de las organizaciones sociales es muy limitado. Por otra 

parte, la rendición de cuentas e informes de las Áreas de la INDDHH no se conocen con 

anticipación por lo que los comentarios y preguntas desde las organizaciones se 

formulan sin el necesario estudio y profundidad, cuando de lo que debería tratarse es 

de enriquecer esos contenidos y no reducirlo a una mera formalidad.  

Dicho esto, consideramos importante atender las propuestas que presentamos tanto en 

aspectos organizativos como en lo relativo a los contenidos de la Asamblea. 

 

ASPECTOS ORGANIZATIVOS 

 

1) Que la INDDHH garantice la participación de todas las organizaciones 

registradas, ya sea colaborando con financiación del traslado de las mismas al 

lugar de encuentro y/o instrumentando una modalidad que combine la 

presencialidad con la participación a distancia.  

2) Que se disponga de un espacio físico que permita el funcionamiento en grupos 

de trabajo que no sean tan numerosos en su integración como para dificultar la 

participación de todas las organizaciones que se propongan expresar sus 

posturas sobre los temas a tratar.  

3) Que la rendición de cuentas e informes llegue a la totalidad de las 

organizaciones con 15 días de anticipación, prescindiendo de su lectura en la 

Asamblea, y destinando un tiempo en la misma para recibir y responder a las 

consultas y comentarios de las organizaciones sociales.  

4) Que el registro de organizaciones sea público, facilitando de esta forma la 

articulación entre las mismas, ya sea por temas de interés común o por 

desarrollar su actividad en un mismo territorio. Esto contribuye a optimizar el 

tiempo de trabajo en la Asamblea, pero además es fundamental en el trabajo 

cotidiano. También puede resultar de estímulo a otras organizaciones que aún 

no se registran. Por otra parte, es información necesaria para el ejercicio y 
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control de disposiciones previstas en la ley de creación de la INDDHH como la 

que refiere a la elección de Consejo Directivo, convocatoria a Asamblea, 

conformación de grupos de trabajo.  

5) Que se facilite el acceso a las resoluciones fundadas por las cuales la INDDHH no 

admitió el registro de organizaciones que lo hayan solicitado.  

6) Que el temario de la Asamblea tenga la suficiente amplitud para motivar la 

participación de la mayor diversidad posible de organizaciones que a su vez 

representen un porcentaje relevante del total de organizaciones registradas.  

 

EJES TEMÁTICOS PARA LA ASAMBLEA. 

 

Se sugieren temas, algunos que pueden presentarse como amplios e incluso algo 

indeterminados, pero que pueden ser abordados y bajados a tierra desde diversas 

perspectivas por organizaciones que trabajan distintos derechos, cumpliendo así el 

objetivo de que muchas y diversas organizaciones se sientan convocadas a participar.  

 

1) EL ESTADO. Cuenta con innumerables herramientas para cumplir con su deber 

de dar garantías para el efectivo goce de los derechos humanos. Identificar 

buenas y malas prácticas en los territorios contribuye definitivamente en la 

tarea. También es fundamental identificar en la labor legislativa aquellas 

iniciativas que van en sentido de promover el principio de progresividad de los 

derechos como aquellas otras que pueden representar un retroceso, incluidas 

las asignaciones presupuestales.  

 

2) LAS ORGANIZACIONES SOCIALES. Proponen, articulan, controlan, ejecutan 

acciones con la finalidad de proteger, defender y promover los derechos 

humanos. La interrelación entre ellas, la forma de vincularse con el Estado, 

incluida la INDDHH, las normas y prácticas que las promueven, así como aquellas 

otras que limitan o restringen su accionar, impacta en el rol que tienen como 

garantes para las personas en el efectivo ejercicio de sus derechos  

 

3) GARANTÍAS EN CONTEXTO DE ENCIERRO Y EN OTROS CONTEXTOS DE ESPECIAL 

VULNERABILIDAD. Los derechos universales pueden requerir de garantías 

particulares en atención a especiales vulnerabilidades. Es el caso de niñas, niños 

y adolescentes en el sistema de protección, privación de libertad de adolescentes 

y jóvenes infractores, privación de libertad de personas adultas, internación por 

salud mental, situación de calle y refugios, residenciales para personas mayores, 

entre otros. 
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4) LA MEMORIA COMO DERECHO y COMO GARANTÍA DE NO REPETICIÓN. 

Identificar avances, dificultades, retrocesos en relación a lo que se propone y se 

realiza desde el Estado y las organizaciones es fundamental en el camino del 

Nunca Más. 

 

5) GARANTÍAS PARA EL GOCE DEL DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 

LIMPIO, SANO Y SOSTENIBLE. Refiere nada menos que “al lugar” donde deben 

hacerse efectivos el conjunto de los derechos. Inseparable del propio derecho a 

la vida. Se lo reconoce recientemente como derecho humano fundamental por 

Naciones Unidas. La INDDHH trabaja el tema casi desde sus inicios por lo que 

tiene un acumulado en la materia y permanentemente nacen nuevas 

organizaciones sociales que se ocupan de la defensa y promoción de este 

derecho.  

 

6) PLAN ESTRATEGICO DE LA INDDHH 2024-2028. Las organizaciones sociales 

aspiramos a ser parte de la elaboración del plan estratégico del que a su vez 

derivan los planes anuales de trabajo. Sobran motivos para que así sea. Pero, 

frente a los hechos consumados parece buena cosa que sobre el documento 

aprobado por la INDDHH hagamos nuestro aporte. Sobre lo que dice y lo que no 

dice. En particular en los ejes “Alianzas estratégicas”, “Exigibilidad y monitoreo”, 

“Promoción de derechos e incidencia”.  

 

 

 

 

 

 

- Ágora  

- Cotidiano Mujer  

- Jacarandá la cultura de la memoria  

- SERPAJ 

- Ovejas Negras  

- Memoria en Libertad  

- Asociación civil Grupo Solidario A Redoblar 

- Secretaría DDHH y políticas sociales PIT CNT 

- Familias Presentes 

- Comisión de Memoria Justicia y contra la impunidad -Soriano 

- Memoria Verdad Justicia - Carmelo 

- FUCVAM 

- Coordinadora por el retiro de tropas de Haití 

- Memorias de la Costa 

Si se lo prefiere, por cuestiones organizativas, como elemento ordenador, para 

facilitar una síntesis, la Asamblea podría transcurrir abordando exclusivamente los 

Ejes Estratégicos del Plan y que estos sean los disparadores que encaucen los aportes 

de las organizaciones abordando los temas que aquí se han presentado como de 

particular interés y otros. 



 

4 

 

- Charrúa Opik Udimar 

 

Adhieren en la instancia de Pre Asamblea: El Paso, Hermandad pro Derechos, 

Comisión por la Memoria de los Fusilados de Soca y otros referentes de 

organizaciones a título personal 

 

 


